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RHOLDING S.A.- 

CUANTIA: $1.000 

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy uno de 

marzo del dos mil trece, ante mí abogada VIELKA REYES VINCES, Notaria 

Publica primera encargada, comparecen y declaran los señores el señor 

Economista JOSÉ DAVID NAVAS NARANJO, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta, el cual comparece 

por sus propios y personales derechos, el señor XAVIER ANDRÉS NAVAS 

NARANJO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la 

ciudad de Manta, OTORGANDO Poder General, Generalísimo a favor del señor 

Wilma Eulalia Naranjo Cabezas, y por otra parte el señor EDWIN DAVID 

NARANJO CABEZAS, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Manta, OTORGANDO Poder General, Generalísimo a 

favor del señor Byron René Naranjo Cabezas. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA RENAZZO 

RHOLDING $S.A., a la que proceden como ya queda indicado con amplia y entera 

ego para su otorgamiento me presentaron una Minuta y documentos que son 

cojo siguiente: SEÑORA NOTARÍA: En el registro de escrituras públicas a su 
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compañía sociedad anónima Compañía RENAZZO RHOLDING S.A. al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Economista JOSÉ DAVID 

NAVAS NARANJO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Manta, el cual comparece por sus propios y 

personales derechos, el señor XAVIER ANDRÉS NAVAS NARANJO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta, 

OTORGANDO Poder General, Generalísimo a favor del señor Wilma Eulalia 

Naranjo Cabezas, y por otra parte el señor EDWIN DAVID NARANJO CABEZAS, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de 

Manta, OTORGANDO Poder General, Generalísimo a favor del señor Byron Rene 

Naranjo Cabezas. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes legalmente capaces para contratar y obligarse; quienes libre y 

voluntariamente expresa su voluntad de constituir una Compañía de Sociedad 

Anónima, organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la República del 

Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en este contrato. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TTTULO |: Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, ARTICULO 1”.-NOMBRE.- El nombre de la compañía que se 

constituye es RENAZZO RHOLDING S.A.- ARTICULO 2”.- DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se establece en 

la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

pero podrá establecer agencias, sucursales, delegaciones o representaciones en 

cualquier lugar del país o del exterior, previa resolución de la Junta General de 
X 

Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y a los presentes estatutos A



  

compañía, en forma conjunta con el Gerente.-Artículo 13”.- Coro 

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un período de 

DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta genera!, b) Actuar de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas, c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada accionista, d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta con el Presidente, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

IV: Disolución y liquidación; Artículo 14.Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Artículo 15”.- Reparto de Utilidades: Las utilidades 

se repartirán a los Accionistas en proporción al valor pagado de sus Acciones, 

según el Artículo 208 de la Ley de Compañías, una vez que fueren hechas las 

deducciones para el Fondo de Reserva Legal. Artículo 16”.- Fiscalización y de 

Comisario.- La junta general de accionistas nombrará un comisario principal y un 

suplente, accionista o no, quienes durarán un año en sus funciones, pudiendo ser 

re cdénidos indefinidamente. Articulo 17”.- Atribuciones y Deberes del 

Nghusgo. Son atribuciones y deberes del comisarlo los que consten en la ley, 
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accionistas. En general el comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. CUARTA.- CAPITAL SOCIAL.. El 

capital suscrito es de Un mil Dólares, el cual se encuentra pagado en su totalidad, 

se adjunta el cuadro de suscripción y pago del capital social a base de los 

siguientes datos generales: 

ACCIONISTAS SUSCRIPCIÓN CAPITAL PAGADO % ACCIONES 
José David Navas 125 $125.00 12,5 125 
Edwin Naranjo Cabezas 750 $750.00 75 750 
Xavier Andrés Navas N. 125 $125.00 12,5 125 
Total 1.000 $1.000.00 100 1.000 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos 12? y 13” del estatuto, se designa como presidente de 

la compañía al señor EDWIN DAVID NARANJO CABEZAS, y como gerente de la 

misma al señor Economista JOSÉ DAVID NAVAS NARANJO respectivamente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al Abogado 

ANDRÉS ARIAS CUCALÓN, con matricula Profesional número doce mil 

cuatrocientos diecisiete del Colegio de Abogados del Guayas (12.417 CAG) para 

que a su nombre solicite a la Superintendencia o su delegado la aprobación del 

contrato contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el tramite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted señora Notaría, se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura pública, así como los demás documentos habilitantes que 

en derecho se requieren. f) Abogado Andrés Arias Cucalón.- Registro número 

12.417 CAG.- (hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493451 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARIAS CUCALON ANDRES FELIPE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2013 11:30:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RENAZZO RHOLDING S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECLATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ARTÍCULO 3”.- OBJETO.-La compañía tendrá por objeto: a) Leeds + 

2 
el e 

acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas. y 

ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, 

administración, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo 

empresarial; Articulo 4”.- Plazo.- La compañía tendrá un plazo de duración de 

DIEZ AÑOS contados desde la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, vencido este plazo la compañía se extinguirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

en forma expresa y antes de su expiración, decidieren prolongar su duración por 

otro período de igual o menor duración. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación 

antes de la expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas. Título Il: Del Capital; Artículo 5”.- 

Capital y Acciones.- El capital social es de UN MIL DOLARES, dividido en mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una. Título Ill: Del Gobierno 

y de la Administración; Articulo 6”.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Gerente y al presidente. Articulo 7”,- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

   

  

ión de la junta. Artículo 8”.- Quorum de instalación.- Si la junta general 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quorum, se procederá a 

uN segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 
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fecha fijada para la primera reunión. La junta general no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las juntas 

generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Artículo 

9”.- Quorum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. Artículo 

107.- Facultades.-Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de Sociedad 

Anónima. Artículo 11”.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 12”.- 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general 

para un período de CINCO AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) 

Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio, c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, 
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en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o A
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Pecursos, concurrir a diligencias íudiciales, 

absolver posiciones. etcetera; Fo Abra cuentas 

corrientes o de ahorros a su nombre en cualquier banco 0 
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endose. acepte y cobre cheques, letras de cambio, 
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plena valicez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

. El compersciente ratifica la minuta inserte, la 

tiema aue se hsile irmeda por el doctor HERNAN BEDOYA 

VASQUEZ. con mebrícula rmámero nueve il doscientos 

  

emerenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

h D Pare el otoreamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos del caso, y leída que le . 

hie al conpareciente, por mí el Motario, en unidad d £ 

leto se retilica y tira conmigo, de todo lo cual doy 
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SR. AAVIER ANDRES NAVAS NARANJO 

SRA. WILMA EULALIA NARANJO CA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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DIO COPIAS 414 

EPC 

En el Distrito Metropolitano apital de la 

tepública del Ecuador, hoy día LUNES DIECISIETE DE 

£2GOSTO DEL DU MIL NUEVE. ante mi Doctor JODE VICENTE 

JILLACIES. Notario Décimo Séptimo Suvlente del cantón. 

por licencia concedida al titular doctor Remigio Poveda 

Vargas: comparece el señor XAVIER ANDRES NAVAS NARANJO, 

de estado civil soltero, per sue propios derechos.- El 

compareciente eE de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad. 

  
Notaria Décimo septima 

Quito, D.M.  
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E 3 BANCO DEL PACIFICO 
R.U.C. 0990005737001 

P. Icaza 4 200 y Pichincha 

Guayaquil — Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261596957 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

RENAZZO RHOLDING 5.A. 

    

  

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

NARANJO CABEZAS EDWIN DAVID Id No, 1706874870 $ 750.00 

NAVAS NARANJO JOSE DAVID Id No, 1712147709 $ 125.00 

NAVAS NARANJO XAVIER ANDRES ld No. 1715785083 $ 125.00 

TOTAL: $ 1000.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 días 0.25 2013-02-25 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

1000.22 

1000.00 0.22 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 
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PODER GENERAL, GENERALISIMO 

OTORGADO POR: 

EDWIN DAVID NARANJO CABEZAS 

A FAVOR DE: 

BYRON RENE NARANJO CABEZAS 

    

CUANTIA: Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

INDETERMINADA 

NF 

DI 3, 

* * * * * * * XX *x * 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, ante mí, el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

ROPDRIGO SALGADO VALDEZ, comparece: El señor 

Ingeniero EDWIN DAVID NARANJO CABEZAS, por sus propios y 

personales 

matrimoniales suscrita con su cónyuge la señora Ana Karina 

Vera Arteaga, conforme consta del documento habilitante que 

se acompaña, quien intervien 

compareciente es de nacio 

casado, 
» 

contrate y obligarse 
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en calidad de MANDANTE. El 

lidad ecuatoriana, de estado civil 

domiciliado en /esta ciudad de Quito, hábil para 

quien de conocer doy fe por cuanto me 
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| siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su



  

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

más de PODER GENERAL, GENERALISIMO contenido en las 

siguientes cláusula: PRIMERA : COMPARECIENTE: Concurre 

a suscribir el presente instrumento público, el señor Ingeniero 

EDWIN DAVID NARANJO CABEZAS, Casado, por sus propios y 

personales derechos en virtud de las capitulaciones 

matrimoniales con su cónyuge la señora Ana Karina Vera 

Arteaga, conforme consta del documento habilitante que se 

acompaña, quien interviene en calidad de MANDANTE. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado es 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA : PODER GENERAL.- El Mandante, por 

sus propios derechos manifiesta que por el presente 

instrumento público, otorga PODER GENERAL, GENERALISIMO, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor Ingeniero BYRON RENE NARANJO CABEZAS, Casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cuatro nueve dos cinco cinco tres guión cuatro, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Quito, para que en 

su nombre y en representación realice los siguientes actos y 

contratos ante las autoridades judiciales, administrativas, 

públicas, semipúblicas o privadas de la República del Ecuador y 

proceda a realizar todo aquello que a continuación se enumera, 

sin que este límite las atribuciones del mandatario, pues más 

bien los ejemplifica: UNO) Para que a nombre y representación 

compre, venda, administre, hipoteque, arrienda, suscriba los 

respectivos contratos de arrendamiento, etc. de todos los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad del mandante o los 

que adquiere a cualquier título y ubicados dentro del territorio 

nacional; DOS) Elevar peticiones de créditos ante bancos, 

2
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mutualistas, cooperativas u otras entidades de ahorro, crédita y      

  

vivienda, acordando los montos, plazos e intereses y de 

condiciones de esos préstamos. Está autorizada para ree a 

las cuentas corrientes, de ahorros o de otra denominación que 

mantenga el poderdante en bancos o instituciones de ahorro y 

crédito; así como manejar las ya existentes, recibir dinero 

mutuo o por otro concepto o por cualquier derecho del 
. a , Dr. Rodrigo Salgado Vald 

Mandante; aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a la 

orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques 

sobre las cuentas de la mandante o endosarlos o hacerlos 

efectivos; depositar dinero y valores en las instituciones 

bancarias, de ahorro y crédito y retirarlos; TRES) Podrá 

representarle legalmente ante las Juntas o Comités Fiduciarios 

de los diversos Fideicomisos Mercantiles, Inmobiliarios de 

Tenencia, Garantía, etc., en los cuales el Mandante sea 

Constituyente, Promotor, Adherente o Beneficiario de los 

mismos, pudiendo tomar todas y cada una de las decisiones 

que más crea conveniente a sus intereses; CUATRO) Podrá 

comparecer a la celebración y suscripción de negocios 

fiduciarios, sean Fideicomisos Mercantiles inmobiliarios, 

NS 

Encargos  Fiduciarios, Tenencia, Garantía, Reforma de “2 

DI) 

      
    

   

    

  

Fideicomisos, etc., pudiendo acord las estipulaciones 

necesarias para su estructuráción, funcionamiento, 

administración, convenir especialmente, todas aquellas 

disposiciones relacionadas a log beneficios que podría obtener 

el Mandante o terceros. Mandatario podrá en el mismo 

contrato $ celebración el Fideicomiso Mercantil o mediante 
4 o 

acto 0 nigato separado, dar el consentimiento a nombre del 

mandaré ¿para traísferir los bienes muebles e inmuebles 

necesgrids, ; 2sea q dicha transferencia se realice a título 

NE SE 
y = 2 7 
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oneroso, gratuito o fideicomiso mercantil, pudiendo recibir la 

restitución de los bienes aportados, así como cualquier 

beneficio, precio o rédito que se deriven de los contratos que 

celebre; CINCO) Podrá representarle legal, judicial y 

extrajudicialmente en toda clase de asambleas, Juntas 

Generales de Socios o Accionistas de Compañías Mercantiles, 

Cooperativas, Asociaciones de Cuentas en Participación O 

cualquier otro tipo de corporación, organización, en general 

cualquier otro tipo de Empresa o sociedad en que el Mandante 

tenga acciones, derechos 0 participaciones en dichas 

organizaciones y empresas, pudiendo tomar todas y cada una 

de las decisiones que más crea conveniente a sus intereses, 

pudiendo por lo tanto, además comprar, vender, ceder,. 

permutar, embargar, y en general administrar sin ninguna 

limitación, dichas acciones mercantiles, participaciones O 

cualquier otro derecho que le pertenezca; SEIS) Está 

autorizado para representarle judicial o extrajudicialmente en 

materia de sucesiones, ya sea interviniendo en juicio o juicios 

de apertura de sucesión de bienes hereditarios, facción de 

inventarios, partición, división, adjudicación y posesión de 

dichos bienes, alícuotas o cuotas hereditarias; SIETE) Actuará 

con amplios poderes para toda gestión que se relacione con la 

administración y defensa de sus intereses, así como en lo 

judicial, extrajudicial y administrativo, pudiendo firmar 

escrituras públicas, actos o contratos, títulos de acción oO 

participación o cualquier otro documento mercantil, escritos 

petitorios, asistir a audiencias de conciliación, cobrar sueldos, 

haberes, utilidades, inversiones, asignaciones, etc. y cualquier 

clase de valores que correspondan al Mandante, suscribiendo 

para el efecto los documentos del caso y toda otra diligencia 

4
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ante los jueces de cualquier jurisdicción, municipio, *isto.,** La 
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Ministerios y oficinas públicas o privadas, actuando como*:si" ">: 

fuese su propia persona y sin limitación alguna, pudiendo 

actuar aún como Procurador Judicial o delegar esa procuración 

a favor de un profesional del derecho que patrocine cualquier 

reclamo de orden judicial, para todo lo cual, y, a fin de que su 

autoridad no sea discutida, se le inviste de las facultades 

determinas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil vigente; OCHQ) El Mandatario puede 

sustituir o delegar el presente poder general en favor de otro u 

otras personas, en su totalidad o en los numerales que creyere 

conveniente a juicio del mandante. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Iván Díaz Oquendo, 

Abogado con matrícula profesional número tres mil 

doscientos sesenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes y leída que le fue íntegramente esta escritura, por mí, el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

    

Dr. Rodrigo Salgado Y 
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iremente de ellos, con la plena cspacidad 

civil ame, para disponer de lo guyvo les confiere el 

Código Civil vigente a cada uno de los comparccientes. 

Tercero.- Gue los bienes inmuebles adquiridos con 

anterioridad al matrimonio no habrán de componer el 

haber social de la sociedad conyugal formada entre 

ellos en virtud del matrimonio: y que los bienes que 

dentro de la sociedad conyugal adquieran serán única y 

exclusivamente de su patrimonio personal: y. por tanto. 

podrán disponerlo libremente sin autorización o 

consentimiento del otro cónyuge. De igual iorma. las 

deudas y obligaciones que adquieran cada uno de ellos. 

serán peraonales y eravarán su propío patrimonio. En 

consecuencia los cónyuges comparecientes convienen que 

existíra entre ellos un régimen fotal de separación de 

Sienes. CUARTA: VIGENCIA .- Las presentes 

entenderán otorgadas y 

isposiciones contendidas en el    
   

Guinto del Líbro Frimero del 

cóai 4h Civil. SGUYHT ACEPTACIÓN.- Los cónyuges 

ul 
Dr . _ 

su total Y completa 
> 

du uo > : 

ARE són 2 ias y cada una de las cláusulas del 

      Y 
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pragegto instrumentá público por estar de conformíd 
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con sus mutuos intereses. SEXTA: FACULTAD PARA LA 

INSCRIPCIÓN. — Los comparecientes facultan para 

cualquiera de ellos ruedan solicitar su inscripción en 

el Begistro de lea Propiedad del Cantón pertinente. asi 

ooo tener 3 anotación en la respectiva partida de 

matrimonio. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuentía del presente 

instrumento. público es por su naturaleza indeterminada. 

listed señor Hotario. se servirá agregar las demás 

del presegte inetbrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

Epareo entes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla irmada por el doctor Iván Días Oquendo, 

coa matricula mimero tres mil doscientos sesenta del 

ulegio de £bogsdos de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritora pública se observaron todos 

los preceptos del csso., Y leída que le fue a laos 

comparecientes. por mi el Hotario, en unidad de Acto se 

ratifican y firmen commigo, de todo lo cual doy fe.- 

buin Vera O 
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guito, 15 de Junio del 2009 

  

CERTIFICADO 

  

r. Rodrigo Salgado Valdez 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
iende el presente certificado rovisional de las Elecciones del 14 de 

riinio del 2009 al señor(a)......101%? La. BEA EIN DAA AD cin 
Bortador(a) de la cédula de ciudadanía... [IASL. IE PA OD ccccnnnnnn 
Bálido por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado, y 

que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

    
    

; Atentamente, 

EE D¡OS, PATRIA Y LIBERTAD 

O 
al 

Edmo Muñoz Barrezueta A 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROYINCIAL-DE : 

A PICHINCHA YES NACIONAY ELECTORAL 
NOTAR DESUO se 

  

    

+ poa 

NOTARIA DECIMO SEPTIÓS. 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr, Remigio Poveda Y 
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aa 100 Salgado Valdez 

    
De. Rodrigo Dalgazo Valaez 

NOTARIO V IGÉSIMO NOVENO



  

RAZON: Certifico que al margen de la matriz de lag 

Escritura Pública de Poder General” Generalísimo, 

otorgado por el señor WIN DAVID ARANJO - 

CABEZAS , a favor del señor BYRON RENE NARANJO 

CABEZAS, celebrada e esta notaria el 4 de JULIO del 

    
2012, cuya copia aftecede, no se encuentra/ ninguna 

razón de que el Mismo haya sido revocado.- Quito, 

veinte y siete deffebrero del dos mil trece 

AULAS % 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ - 

NOTA RIO VIGESIMO NOVENO CANTON QUITO 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mí el Notario, la presente 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, otorgada por:  ING.%' EDWIN. «DAVID. - 
NARANJO CABEZAS Y OTRA., y, en fe de ello confierd SEL * «CUARTA. 
COPIA CERTIFICADA, la misma que fue solicitada por el “kgr EDWIN 
DAVID NARANJO CABEZAS, con cedula de identidad No. 70687487-0 

constante en CINCO fojas útiles y rubricadas del resente título, 
firmadas y selladas en la ciudad de Quito, al veintiséis de julio 

del dos mil once. 
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 1189 
      REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 970 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/04/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 92 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712147709 NAVAS NARANJO Manta ACCIONISTA Soltero 

JOSE DAVID 

1706874870 NARANJO CABEZAS | Quito ACCIONISTA Casado 

EDWIN DAVID 

1715785083 NAVAS NARANJO Quito ACCIONISTA Soltero 

XAVIER ANDRES 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACT O O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 01/03/2013 

NOTARÍA: , NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: MANTA 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.DIC.P.13.180 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: * INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

  

  

      
  

  

  

  

    
  

    

    
    

PLAZO: 10 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENAZZO RHOLDING S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 1000,00 ¿one TAB 
Capital 1000,00 o Se, 

$ dl E 
$ E E 

% AA. 1 de 2 

(cata de caos 

No 005064 
a IMP IGM ea  



  

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

  

      

LUIS DANIEL¡TORRES NARANJO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 2 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13, 180 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero Encargado del Cantón MANTA el 01/Marzo/2013, que contienen la constitución 

de la compañía RENAZZO RHOLDING S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.151 de 
22/Marzo/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 

del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía RENAZZO RHOLDING S.A. y 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 
a 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo,/á 2 5 MAR 2013 

Ab. sacinto aula Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7482804 e “e, 
Nro. Trámite 4.2013.48 E e 
vP/ 5 : 
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TRÁMITE NÚMERO: 1189 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 970 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 92 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712147709 NAVAS NARANJO Manta ACCIONISTA Soltero 

JOSE DAVID 

1706874870 NARANJO CABEZAS | Quito ACCIONISTA Casado 

EDWIN DAVID 

1715785083 NAVAS NARANJO Quito ACCIONISTA Soltero 

XAVIER ANDRES   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 01/03/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: MANTA 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.DIC.P.13.180 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

  

  

        
  

  

  

  

    
  

PLAZO: 10 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENAZZO RHOLDING S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 1000,00 

Capital 1000,00 
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5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

    

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

LUIS DANIÉWTORRES NARANJO 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
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